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ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto sobre pesca y ca^a.
Subdelegación de Fomento de la Provincia de 

Valladolid. “El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho del Fomento general del Reino con 
fecha 3 del actual me dice lo que sigue;

„ Con esta fecha se ha servido dirigirme S. M. 
la Reina Gobernadora el Real decreto siguiente :“ 
Por mi Real decreto de 20 de Noviembre del año 
último tuve á bien nombrar una comisión que exa- , 
minando bajo todos aspectos los derechos de los pro
pietarios y del público sobre pesca y caza, y las or
denanzas vigentes en la materia, me propusiese por 
el ministerio del Fomento general del reino de vues
tro interino cargo un proyecto de ley con la cual se 
^ortáran embarazos y dificultades y se conciliasen 
todos los derechos y todos los intereses. Cumplió la 
comisión; y oido el dictámen del Consejo de Gobier
no y del de Ministros, en nómbre de mi muy cara 
y amada Hija la REiNA Doña Isabel n, he venido 
en resolver y mandar se guarden y cumplan las dis
posiciones siguientes;

TITULO PBIMERO.

De la caza en tierras de propiedad particular.
1 .® Los dueños particulares de las tierras lo son 

también de cazar en ellas libremente en cualquier 
ñempo del año, sin traba ni sujeción á regla alguna.

2 .® En los mismos términos, y con la misma am
plitud, podrán cazar en las tierras de particulares 
los que no sean sus dueños, con licencia de estos por 
escrito.

3 .® Cuando el dueño de las tierras dé licencia 
para cazar en ellas, y la licencia para hacerlo con 
la expresada amplitud no conste por escrito, el caza
dor estará sujeto á las restricciones de ordenanza que 
se expresarán en adelante para los baldíos.

4 .® Se podrá cazar sin licencia de los dueños, 
pero con sujeción á las indicadas restricciones de or
denanza, en las tierras abiertas de propiedad parti
cular que no estén labradas ó que esten de rastrojo.

5 .® Los arrendatarios de las tierras de propiedad 

particular tendrán en orden á la caza las facultades 
que estipulen con los dueños.

6 .® Ño se podrá cazar en tierras agenas de pro
piedad particular, sino en los casos y en los términos 
expresados en los cuatro artículos precedentes.

7 .® La caza que cayere del aire en tierra de pro
piedad ó entrase en ella despues de herida, pertene
ce al dueño ó arrendatario de la tierra y no al caza
dor, conforme á lo dispuesto en la ley 17, título 28, 
de la tercera partida.

8 .® Los que con el objeto de cazar violasen y sal
tasen los cercados de tierras de propiedad particular, 
pagarán ademas de los daños que causaren, incluso 
el valor de la caza que matasen ó cogiesen, que debe 
ser para el dueño, ó arrendatario en su caso, las cos
tas del procedimiento si lo hay, y ademas 20 rs. vn. 
por la primera vez, 30 por la segunda, y 40 por la 
tercera.

TITULO II.

De la caza en tierras de propios y baldíos.

9 .° En las tierras que no sean de propiedad par
ticular se prohíbe cazar, por lo tocante á las provin
cias de Alava, Avila, Búrgos, Coruña, Guipúzcoa, 
Huesca, Leon, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, 
Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca , Santan
der, Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y Zamora 
desde 1.® de Abril hasta 1.® de Setiembre. Y en lo 
demas del reino, inclusas las islas Baleares y Cana
rias desde 1.® de Marzo hasta 1.® de Agosto.

10 . Se prohíbe asimismo cazar, durante todo el 
año en. los dias de nieve y los llamados de fortuna; 
á excepción del caso que se expresará en el tít. 4.®

11 . Se prohibe cazar en todo tiempo con hurones, 
lazos, perchas, redes y reclamos machos. De esta re
gla general se exceptúan las codornices y demas aves 
de paso, respecto de las cuales se permite cazarías 
durante el tiempo de su tránsito, aunque sea con re
des y reclamos.

12 .' Los ayuntamientos podrán arrendar, con apro
bación del subdelegado de la provincia, la caza en 
las tierras de propios de los pueblos; y los arrenda
tarios podrán dar licencia á los demas para que ca-
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a-süj pepo Unes' y otros lo harán con sujeción á las 
restricciones que se expresan en este título.

13. Los que cazen en tierras de propios arren- 
dadas sin tener licencia del arrendatario, ó faitaódé’ 
á las restricciones de la ordenanza, pagarán en thro' 
y otro caso al arrendatario el valor de la caza q#ê 
mataren ó cogieren, y ademas 20 rs. la primera vézj. 
30 la segunda y 40 la tercera. La mitad de eâtà itítii# 
será para el arrendatario, y la mitad para el Íohdo 
destinado al exterminio de animales dañinos dé (^ue 
se hablará en el título 4.°

14. En los montes y baldíos que no pertenéze-áñ 
á propios, podrán cazar los vecinos del pueblo res
pectivo, con sujeción á las reglas y restricciones es
tablecidas en este título. Las justicias podrán dáf 
licencia para lo mismo á los forasteros.

15. Se permite cazar, con sujeción álas restriccio
nes contenidas en este decreto en los montes, baldíos y 
tierras de propios que no esten arrendadas j á los que 
obtengan licencia del subdelegado de la provinciá.

16. Estas licencias se concederán por escrito, pre
vio el informíe de la justicia ú otro que Se estime 
cotfveniente. Los vecinos pagarán por la licencia 
anual para cazar en el término jurisdiccional de 
sus pueblos respectivos, 10 rs.5 el doble los que là 
obtengan para cazar en toda la provincia; y el cuá
druplo los cazadores de profesión , los cuáles se en
tenderá que la tienen para toda la provincia.

17. Los próducíos de está tarifa quedan afectos 
êspeeiâlfnèhte ai pago de las recompensas por la ex=- 
tinción de animales dañinos, de que se hablará en el 
título 4.*^

18. NO sé permite por regla général cazar hasta 
la distancia de 500 varas, contadas desde las ultimat 
casas de los pueblos, pata evitár los peligros de per* 
sonas y de incendios.

ïiTuro in.
Dé lá cava de palomas.

i9i Las pálómas 'campesinas están comprendida^ 
eh las demás áves que pueden cázarse con sujeción á 
las réglas prescritas. . . . •

20. No podrá tirárse á las palomas domésticaá 
agenas sino á la distanciá dé íQ varas de sus palo
mares. Los infractores pagarán al dueño el valor de 
la caza, y ademas pagarán á la justicia 20 rs. por 
la primera vez, 30 por la segunda y 40 por la ter- 
céra , siendo la tnitád de esta multa para el dueño, y 
la otra mitad para él fondo que se dirá en el título 4.**

21. Loé dueños de palomares tendrán Obligaciori 
de tenetios cerrados durante los meSes de ‘Octubre y 
Noviembre, para évítár el daño que pueden ocasio
nar las palomas en la sementera. Los infractores ade
mas del daño, si ló hubiere, pagarán 100 rs. dé 
multa por la primera vez, 150 por la segunda y 200 
por la tercera.

22. La misma obligación y bajo las mismas pe
nas tendrán loS dueños de palomares durante 'la re^ 
colección de las mieses desde 15 de Junio hasta 15 
de Agosto.

23. Si por razón de la diferencia de los climaS 
conviniese señalar plazos diversos- dé los fijados an
teriormente para el cerramiento dé los palomares eil 
las dos épocas expresadas, ó en alguna de ellas, podrá 
hacerio la justicia del pueblo, siempre que el plazo 
respectivo no exceda de dos meses, avisándolo con an
ticipación para gobierno de los dueños de palomáreSi 
• 24. Durante las dos épocas expresadas de recolec
ción y de sementera^ será libre tirar á las palomas 

domésticas á cualquier distancia fuera del pueblo, 
aunque sea dentro de las mil varas señaladas arriba, 
siempre que en este último caso se tire con las es- 
páldas Vueltas al palomar.

TÍTULO IV.

De la cava de animales dañinos.
é'5 . Será libre la caza de animales dañinos, á 

sabér; lobos, zorras, garduñas, gatos monteses, tejo
nes y turones en las tierras abiertas de propios, en 
las baldías y en las rastrojeras no cercadas de propie- 
'dad particular, durante todo el año , inclusos los dias 
de nieve y los llamados de fortuna.

26. No se permite en ninguna clase de tierras 
abiertas, aunque ésten amojonadas, cazar con cepos, 
trampas ni otros ningunos armadijos de que pueda 
resultar perjuicio á los paSageros ó á los animales 
domésticós. Los infractores pagarán ademas del daño 
y lis cosías, 40 rS. de multa por la primera vez, 60 
por la segunda y 80 por la tercera.

-29. En las tierras cercadas, séan de propios ó de 
particularés no se permite la caz-a dé animales dañi
nos. sin licencia de loS dueños ó arrendatarios.

28. Los dueños y arrendatarios de tierras cerca
das, y no otros, podrán poner en ellas cepos ú otras 
cualesquier especies de trampas y armadijos para coger 
ó matar animales dañinos. En cuyo caso estarán obli
gados á poner y mantener en párage visible un pa.dron 
con el aviso para que nadie pueda alegar ignorancia.

29. Pará fomentar el extermihio de los animales 
dáñinos se pagarán á las personas que los presen
ten muertos; por cada lobo 40 rí., 60 pOr cada loba, 
y 80 si está preñada; y 20 rS. pot cada lobezno: la 
mitad respectivamente por cada zorro, zófta ó zorri
llo; y la cuarta parte tambien respectivamente por 
las garduñas y demas animales rhehóres arriba ex
presados, tanto machos como hembras y sus crías,

30. Los que tengan derecho á las précédentes re
compensas presentarán á la justicia el animal ó ani
males muertos, y la justicia lés entregará Ía cantidad 
Correspondiente bajo recibo.

31. Estos recibos , juntó cOn laS colas y Orejas de 
los lobos y zorras, y las pieles de las garduñas y 
demas animales arriba expresados , Serán los docu- 
méntos que han dé presentar las justicias en lá ca
pital de provincia para justificar en sus cuentas los 
artículos de esta clase que no ée les abonarán sin am
bos requisitos. ■

32, Para el pagó de las expresadas recompensas 
en los pueblos queda asignada la mitad de las penas 
pecuniarias impuestas á los infractores de todaS las 
disposiciones contenidas en los artículos anteriores, 
inclusas las relativas á palomares, como asimismo 
la mitad de laS qué se cobren por cualquier infrac
ción de las que se expfeSan en los siguiéntes títulos 
sobre la pesca.

33. Si el impórte dé la mitad dé dichas penas 
nó alcanzare á cubrir el de las recompensas, los 
cazadores podrán reclamarías en ja oficina général 
dé Propios dé lá provincia, presentando certificación 
de la justicia juntó con los despojos ó pieles dé los 
animales.
' 34. Si de la mitad de las penas Sobrase para pa
gar las recompensas, el resto se agregará á la niasá 
de arbitrios comunales del pueblo,

35. Se prOhiben las batidas comunales de los pue
blos bajó ningún pretexto, incluso el del eXtérminio 
de aniiháles dañinos, dejando esté Cuidado al in- 

•Teré« particular de los cazadores, '
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ti TU t ó V.
De la pesca.

36. Los àü'âèôs parliculàres de estanques, lagu
nas ó charcas que sé hálicu èil tierras cercadas es
tán autorizaáós péd virtud del derecho de propiedad, 
para pescaí eh eÜóS durante todo él año sin suje
ción arregla algUná. Se entienden por tierras cerca
das én esté tituló y en tOdós los deinas del presente 
decretó las qué ló estén énteráUiehte, y no á ine
dias ó aportilladas; de süérte iqué no puedan entrar 
en ellas, las caballerías.

37. Loé dueñós podrán en virtud del mismo de
recho de propiedad cómUnicár éstas facultades á sus 
arrendatarios en lós términos que entré ellos se es-

38. Se prohibé á lós dueños particulares y arren
datarios dé estUnqúes y lagunas que se hallen en 
tierras abiertas, aUnque esten amojonadas, pescar en 
ellas envenenando ó inficionando de cualquier modo 
el agua , dé suerte que pueda perjudicar á las per
sonas ó á los animales domésticos transeúntes que 
la bebieren.

39. Si las lagUnas y aguas estancadas lindasen 
con tierras de varios dueños particulares, podrá 
cada cual pescár desde su orilla con sujeción á las 
reglas generales establecidas; pero poniéndose los 
dueños de cómun acuerdo podrán pescar con arreglo 
á los très artículos precedentes, como si fuera uno 
solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que sirven de lin
de tierras de propiedad particular, podrán los due
ños de estas pescar desde la orilla hasta la mitad 
de la corriente con sujeción á las restricciones de 
nrdenanza. Y nadie podrá hacerlo sin s.u licencia.

4i. En las aguas corrientes, cuyas riberas perte
nezcan á propios, podrán los Ayuntamientos arren
dar la pesca con la aprobación del subdelegado de 
la provincia ; y los arrendatarios podrán dár á otros 
licencia para pescar, pero todos estarán sujetos á las 
restricciones expresadas.

42. En las aguas corrientes , cuyas orillas per- 
ténézcan á baldios, ó á Propios en el caso de no 
estar arrendada la pesca , se declara esta libré hasta 
la mitad de la corriente para todos los vecinos del 
pueblo á cuyo término pertenezéan las orillas, y no 
á, los de otros pueblos, aunque tengan comunidad 
de pastos. Las justicias podrán dar licencia para pes
car á los forasteros; pero tanto estos como los ve-: 
Cinos estarán sujetos á las restricciones designadas.

43. En los rios y canales navegables sé ha de 
entender que las facultades de los dueños y arren
dadores , expresadas en los tres artículos preceden
tes , han de ser sin perjuicio de la navegación hí 
de las servidumbres á que con motivo y á benefi
cio de ella están sujetas las tierras riberiegas.

44. ' En los canales de navegación y de riego, como: 
asimismo en los cazes y acequias para molinos n 
otros establecimientos industriales ó de placer, se 
observarán las mismas reglas establecidas anterior
mente, según la calidad de las orillas, a no ser que 
haya costumbre ó contrato en contrario.

TITUXO VÍ.

■ - De las restricciones de la pescan
45. Se prohibe pescar envenenando o inficionan

do las aguas en ningún caso fuera de el de ser es
tancadas y estar enclavadas en tierras cercadas de 
propiedad particular. Los infractores, adenias de lós

daños y costas, pagarán 40 rs. por la primera vez, 
dO por la segunda y 80 por la tercera.

46. Se prohibe asimismo pescar con redes ó na
sas cuyas mallas tengan menos de una pulgada cas
tellana ó el duodécimo de un pie en cuadro, fuera 
de los estanques ó lagunas que sean de un solo dueño 
particular, el cual podrá haberío de cualquier modo.

47. Desde l.° de Marzo hasta último de Julio 
se prohibe pescar no siendo con, la caña ó anzuelo^ 
lo cual se permite en cualquier tiempo del año.

TITULO Vn.

De la ejecución de este reglamento.
48. El modo de proceder de las justicias en ma

terias de caza y pesca será por regla general gu
bernativo.

49. Los procedimientos tendrán lugar: Í.° por 
queja de parte agraviada: 2,° de oficio: 3.° por de
nuncia de guarda jurado ó de cualquier individuo 
del ayuntamiento: 4.° por denuncia de cualquier ve
cino, siendo caso de aguas inficionadas ó de cepos 
armados fuera de cercado.

50. E1 alcaide hará comparecer al presunto in
fractor, y comprobado el hecho , exigirá de él la 
multa , el valor de la caza y del daño cuando Io 
haya, dando á estas cantidades el destino que se ha 
prescrito en el presente decreto.

51. Cuando se proceda por queja de parte agra
viada, si resulta ser cierto el hecho, y hubiere daño, 
el alcalde procurará que los interesados transijan en 
cuanto al daño , sin perjuicio de cobrar la multa; 
y si no se ayinieren, decidirá gubernativamente en 
las causas de menor cuantía, dejando que las otras 
sigan el curso judicial que les corresponda; pero sa
tisfaciendo antes el reo la mitad de la multa des
tinada ai fondo del artículo 31 para la persecución 
de animales dañinos.

52. Las infracciones de que se trata en este de
creto prescribirán á los 30 dias en loS casos de aguas 
maleficiadas ó de cepos y armadijos fuera de cercado, 
y en todos los demas á 20 dias. Pasados estos plazos, 
las justicias no podrán proceder de oficio , ni admi
tirán queja ni denuncia alguna.

TITULO VIH.

De las penas de ios ínfráctores»
53. La pena general por las infracciones de este 

réglámento, cuando en él no sé expresa otra. Será, 
ademas del daño y costas, si las hubiere, 2Ô rs. por 
la primera vez, 30 por la segunda y 40 por la ter
cera. Si todavía se repitiese el delito, lá justicia con
sultará al subdelegado de Fomento dé la provincia , 
sobre la pena qUe convenga.

54. Los padres y los tutores soh responsables dé 
las infracciones cometidas por sus Hijos dé menor 
edad y por los pupilos.

55. Quedan derogadas todas las ordénanzás y fe-, 
glamentos anteriores en cuanto se opongan ai presen
té decreto.

Téndrelsló énfendadó, y dispóndfeis ló necesa- 
rió a su cumplimiento.^::^ Está rubricado de la deal, 
mano. ¿= Lo que trasladó á V. Si dé orden de S. Kd. 
para su inteligencia y efectos correspondientes á sut: 
cumplimiento.” , .

Lo que comunieo á V. para que por su parte , 
tenga puntual obSerVâncÎà. Dfios guardé á V. mü- 
cóos añoS. Valladolid 17 de Mayo de 1834. m José 
l'ábóádá. s: Senófes justicia y Ayuntamiento de.....
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Gobierno civil de. la Provincia de Valîadolid.,:r: 
La perfidia de los enemigos de la Reina nuestra 
Señora ha JIegado á tal punto, que desesperanzados 
ya de conseguir que su injusta y perversa causa 
triunfe por los medios directos que inútilmente han 
ensayado, se valen de cuantos les sugiere su malicia 
para obtener, sino por unos ., por otros., sus inespe
radas intenciones. Entre los muchos de que en su 
furor han echado mano, no es en el que menos con- 
fian el de hacer incurrir á los defensores de la causa 
nacional en e'xcesos contrarios á los intentos dé la 
Reina nuestra Señora., tan uniformes con los de la 
inmensa mayoría de los españoles. Ni S. M., ni estos, 
anhelan otra cosa que la union, la fraternidad, la 
tranquilidad entre todos los que componen este vasto 
imperio, que se honran con el dictado de fieles súb
ditos de S. M. Doña Isabel ri, y que prevalezca 
como garantía única y la mas eficaz para la prospe
ridad pública y afianzamiento de su causa el imperio 
de las leyes. Mas bien penetrados los perversos de 
que si esto se consigue han de quedar fustradas sus 
infernales esperanzas, no cesan de avivar siniestra- 
mente el ardor de los menos cautos bajo el solapado 
pretexto de animar y acrecentar el espíritu público, 
cxcitándoles á la persecución y á las venganzas de 
muchos que viviendo pacífica y honradamente á la 
sombra de la generosidad de la Reina Gobernadora., 
que ha sabido olvidar todos los errores pasados, tan 
léjos de contrariar sus magnánimos intereses, estarían 
dispuestos por gratitud y convencimiento á secundar 
las miras de su justo y sabio Gobierno. Su intención 
no es otra que la de enagenar los ánimos del amor 
á nuestra adorada Reina, y desacreditar tanto las 
medidas tomadas por su Augusta .Madre la Reina 
Gobernadora para la prosperidad general, como la 
causa misma de sus derechos, valiéndose para el logro 
de su objeto de promover insultos é inspirar cancio
nes, aclamaciones y denominaciones insultantes, y de 
otras, que envolviendo especies contrarías á las le
yes que nos rigen, no dejan de alarmar á los hom
bres prudentes, que contentos con lo que con tanto 
aplauso ha sido recibido por la Nación , tiemblan 
al oir proclamar exageraciones que tan graves males 
podían acarreamos. La Reina Gobernadora ha ma
nifestado bien franca y terminantemente su voluntad 
en cuanto á uno y otro punto, y conociendo que la 
tolerancia de cualesquiera de estos excesos no podría 
menos de envolvemos en una sentina de calamida
des, fomentándose la division cuando todo debe 
conspirar á la conciliación y union de los ánimos, 
ha reprobado con indignación semejantes excesos; y 
obedeciendo yo su declarada voluntad, encargado 
como lo estoy, del orden y reposo de todos los pue
blos de esta Provincia;

Hago saber á sus habitantes, que serán persegui
dos con rigor y castigados con severidad tocks aque
llos que, contrariando las maternales intenciones de 
S. M., canten semejantes canciones, propalen las 
indicadas aclamaciones, usen denominaciones odio
sas, ó de cualquiera otra manera insulten, vejen ó 
mortifiquen á cualquiera habitante pacífico, ó dando 
rienda á sus sentimientos quieran vengar por fin 
propias ofensas verdaderas ó figuradas, que bien 
deben olvidarse siguiendo el magnánimo egemplo de 
S. M., ó no es lícito perseguir si no por Ibs medios 
legales. Y que lo serán también los que sin la con
veniente autorización lleváren armas encubiertas 
bajo del vano pretexto de seguridad personal, en con

travención de las Reales órdenes y bandos de buent 
Policía.

A nadie es permitido cometer abusos tan atenta
torios, ni á nadie por lo mismo les serán disimula
dos; pero si contra lo que es de esperar incurrieren 
en ellos los que ya por sus empleos; ya por sus pe- 
buiiares funciones públicas deben mas especial res
peto á las leyes y mayor acatamiento á la bondad 
de S. M., será mayor todavía mi energía para que 
experimenten el condigno castigo, tomando ó pro
curando, según corresponda, las providencias opor
tunas á que desde luego sean despojados de las con
sideraciones de que se hayan hecho indignos.

Por último, queriendo que se evite todo motivo 
de exasperación de los ánimos en unas circunstan
cias en^ que tan exaltadas se encuentran las pasiones 
se previene álos que hubiesen dado muestras de des
afección á la causa de la Reina nuestra Señora Doña 
Isabel ii, que escusen en sus procedimientos, ade- 
•Jhanes y palabras la ostentación de la contrariedad 
de sus opiniones, con las generalmente abrazadas 
por la Nación, y que se abstengan de reuniones nu
merosas entre sí que puedan hacerles sospechosos, no 
solo de tenerías con el criminal objeto de conspirar 
contra él legitimo Gobierno de S. M., sino aun de 
obstinación en perseverar en su oposición; en la in
teligencia de que perdiendo en su conducta todo de
recho á las bondades que por lo pasado les ha dis
pensado la Reina Gobernadora, experimentarán el 
rigor de las leyes por ,sus nuevos delitos.

Los padres, tutores ó directores serán también 
responsables de los excesos que cometiesen sus hijos 
menores ó encargados, y á ellos se estenderá sin la 
menor contemplación el castigo con todo el rigor 
que permitieren las leyes.

Los Geladores de Barrio y demas dependientes 
de Policía quedan encargados de cumplir y hacer 
cumplir cuanto queda ordenado.

Lo que se hace saber á los pueblos de la Pro- ' 
vincia, con encargo a las Justicias de los mismos 
para que den a las anteriores disposiciones el cum
plimiento debido, bajo la responsabilidad personal 
de las mismas. Valladolid 24 de Mayo de 1834-' 
José Taboada.

ÁNÜNCIOS.

Se saca á pública subasta el suíniuistro de pan y prensa- 
para las tropas y caballos del ejército, estantes y transeún
tes en el distrito d-e la Capitanía general de Granada, por 
el tiempo de un año, que principiará 4 correr en i.® de Oc
tubre próximo venidero, y concluirá en fin de Setiembre 
de 1835: el pliego de condiciones está de manifiesto en la 
Secretaria de la Ordenación de dicha Capitanía general ; y 
para el único remate que se efectuará en Granada, se ha ¡e-í 
ñalado el dia i5 del próximo Julio á las doce de la mañana' 
en los estrados de la referida Ordenación. ’

Se halla vacante el partido de Cirujano de Pozuelo de" 
la Orden, siendo su dotación 120 fanegas de trigo cobradas 
de los vecinos en el Agosto, ademas los partos y golpes de 
mano airada, y media fanega de trigo el que se afeite una' 
vez á la semana en casa. Los pretendientes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicho pueblo hasta el 8 de 
Junio próximo.

Gaceta Médica de Madrid, Periódico semanal, que dará 
principio el Sábado de la primera semana de Junio, y cons
tara por ahora de dos pliegos de impresión. Se suscribe 
en esta ciudad en la librería de Pastor á 36 rs. cada tri
mestre, franco de porte.

VALLADOUD IMPRENTA DE APARICIO.
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